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 REF: Proceso Ordinario seguido por CIRO ANTONIO JIMÉNEZ JEJÉN Y 

OTROS contra CONSORCIO MINERO UNIDOS S.A.  Radicado: 20001-31-05-003- 

2011 – 00432-00. 

 
Vista la anotación secretarial y escritos precedentes, y teniendo en cuenta que el 

recurso de apelación debe presentarse dentro de los cinco días siguientes a su 

notificación tal como lo dispone el artículo 65 del Código de Procedimiento Laboral, al 

igual que el numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso, que nos enseña 

que la liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 

controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas y que la apelación se concederá en el efecto diferido, 

esta agencia judicial, concede el recurso de apelación en el efecto diferido, contra la 

providencia de fecha 8 de mayo de 2023, que aprueba la liquidación de costas, en la 

que se incluyen las agencias en derecho fijadas con providencia del 27 de abril de 

2023.  

 

Envíese expediente digital a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de 
Valledupar, para lo de su cargo. 
 
E. Potes 
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